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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras 
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referen- 
cia a un documento de las Naciones Unidas, 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/. . .) se publican normal- 
mente en Suplementos trimestrales de los Documentos [o, hasta diciembre de 1975, 
Actas] Oficiales del Consejo de Seguridad. La fecha del documento indica el suple- 
mento en que aparece o en que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que se 
adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resoluciones y decisiones del 
Consejo de Seguridad. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto retroac- 
tivo a las resoluciones aprobadas antes del Io de enero de 1965, entró plenamente en 
vigor en esa fecha. 



2383a. SESION 
, 

Celebrada en Nueva York, el lunes 12 de julio de 1982, a las 17.30 horas 

Presidente: Sr. Noel 6. SINCLAIR (Guyana). carta de 8 de julio dirigida al Presidente del Consejo por 
el representante del Iraq. 

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: 
China, España, Estados Unidos de América, Francia, 
Guyana, Irlanda, Japón, Jordania, Panamá, Polonia, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Togo, 
Uganda, Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas y 
Zaire. 

4. Entiendo que el Consejo estk dispuesto a proceder a 
votación sobre el proyecto de resolución en el documento 
S/15285. A menos que escuche objeciones, pondré a vo- 
tación el proyecto de resolución. 

Orden del día provisional (S/Agenda/2383) 
5. Daré antes la palabra a aquellos representantes que 
desean hablar antes de la votación. 

1. Aprobación del orden del día. 

2. La situación entre el Irán y el Iraq. 

ke declara abierta la sesidn a las 18 horas. 

Aprobación del orden del día 

Queda aprobado el orden del día. 

La situación entre el Irhn y el Iraq 

1. El PRESIDENTE (interpretación del inglts): Deseo 
informar a los miembros del Consejo que he recibido una 
carta del representante del Iraq en la que solicita se lo 
invite a participar en el debate del tema que figura en el 
orden del día. De conformidad con la práctica habitual y 
con el consentimiento del Consejo, propongo que se invi- 
te a dicho representante a participar en el debate sin dere- 
cho a voto, de acuerdo con las disposiciones pertinentes 
de la Carta y el artículo 37 del reglamento provisional. 

6. Sr. de La BARRE de NANTEUIL (Francia) (inter- 
pretación delfrancés): Señor Presidente, permítame, ante 
todo, en esta primera ocasión que se me ofrece oficial- 
mente en el día de hoy, felicitarlo por ocupar la Presiden- 
cia del Consejo. Me complace ver al representante de un 
país y de un continente con el cual mi país mantiene vie- 
jas y amistosas relaciones ocupar hoy el lugar de una Pre- 
sidencia que entraña pesadas responsabilidades para 
quien la ocupa, de lo cual pude darme cuenta el mes pasa- 
do. Bajo la dirección de un diplomático de su calidad, de 
un hombre de su cultura y finura, estoy convencido de 
que el Consejo contribuirá al restablecimiento de la paz 
doquiera que se encuentre amenazada. 

Por invitacidn del Presidente, el Sr. Hammadi (Iraq) 
toma asiento a la mesa del Consejo. 

2. El PRESIDENTE (interpretacidn del ingks): Tal como 
fue acordado en el curso de las consultas celebradas en el 
día de hoy, el Consejo se reúne en relación con la situa- 
ción entre el Irán e Iraq. 

7. Es esa necesidad imperiosa de restablecer la paz que 
el Consejo debe hacer prevalecer hoy. Desde hace dos 
años se prolonga en una región del mundo sometida a su- 
frimientos debido a las guerras, un conflicto particular- 
mente mortífero: decenas de millares de personas han 
perdido la vida en los combates que han tenido lugar en- 
tre el Irán y el Iraq, Estos enfrentamientos han provoca- 
do el Qodo de centenares de millares de refugiados. Se 
han provocado daños considerables a las infraestructuras 
de ambos países, lo cual llevará años reparar. A medida 
que esto se prolonga, la guerra, que constituye un factor 
permanente de desestabilización en la región, presenta el 
riesgo de tomar un giro aún más encarnizado que de con- 
flicto bilateral se convertiría en enfrentamiento de dos 
culturas y dos religiones. 

3. Los miembros del Consejo tienen ante sí el documen- 
to S/15285, que contiene el texto de un proyecto de reso- 
lucibn preparado durante las consultas. Quisiera señalar 
a la atención de los miembros del Consejo los siguientes 
documentos: W15219 y W15266, que contienen el texto 
de dos cartas de ll y 30 de junio de 1982 respectivamente, 
dirigidas al Presidente del Consejo por el representante 
de BBgica; W5270, que contiene el texto de una carta de 
lo de julio dirigida al Presidente del Consejo por el repre- 
sentante del Irán; y W5279, que contiene el texto de una 

8. Esta perspectiva no ha dejado de suscitar la inquie- 
tud del Gobierno francés, que siempre se ha declarado 
dispuesto a contribuir, por su parte, a todo esfuerzo ten- 
diente a una solución pacifica. 

9. Francia, con sus nueve asociados de la Comunidad 
Europea, recordó precisamente en el Consejo Europeo 
que tuvo lugar en Bruselas el 28 y 29 de junio último las 
preocupaciones que acabo de hacer presentes [S/1525266, 
anexo]. 
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10. Debe ser posible solucionar por la negociación el 
conflicto bilateral que requiere nuestra atencion. Para 
ello es necesario reconocer los derechos legítimos de am- 
bas partes, que garanticen en especial su integridad y so- 
beranía contra toda forma de injerencia exterior en un 
marco internacionalmente reconocido. A este respecto, se 
ha establecido una frontera entre los dos países por el 
Acuerdo de Argel de 19751, Dicha frontera debe ser res- 
petada y la negociacion que tenga lugar debe estar enca- 
minada a ese objetivo. 

ll. Francia saluda los esfuerzos de negociacibn em- 
prendidos por la Organización de la Conferencia Islami- 
ca y por el Movimiento de los Paises no Alineados. Desea 
en especial que el Consejo y el Secretario General desem- 
peñen un papel en el marco de dichos esfuerzos y contri- 
buyan a hacerlos más fecundos, 

12. El proyecto de resolución que se nos ha presentado 
[S/15285] es de aquellos que el Consejo debe considerar 
dentro del cuadro del ejercicio de su responsabilidad 
principal en materia de mantenimiento de la paz y de la 
seguridad internacionales. 

13. El proyecto esboza en forma explícita los principios 
de naturaleza política para un arreglo que, cada uno debe 
tenerlo presente, es indispensable para la estabilidad de la 
región y el equilibrio internacional. Da un contenido con- 
creto a la idea de coordinación de los esfuerzos de media- 
ción que se llevan a cabo, confiando esa tarea al Secretario 
General. Esa iniciativa puede crear la dinámica favorable 
a la paz que es hoy más necesaria que nunca, y pone a 
cada una de las partes frente a sus responsabilidades. 

14. Por estas distintas razones, Francia votará a favor 
del proyecto de resolucion. 

15. Sr. SHERMAN (Estados Unidos de América) (in- 
ferpretacidn del inglés): Señor Presidente, ya que esta es 
la primera vez que los Estados Unidos hacen uso de la pa- 
labra durante el mes de julio deseo manifestar su recono- 
cimiento y gratitud por la labor del representante de Fran- 
cia durante el mes de junio como Presidente del Consejo. 

16. También deseo tomar nota especialmente de la con- 
tribucion que hace usted, y con usted la delegacibn de 
Guyana, al ocupar la Presidencia en este diflcil mes de ju- 
lio. Contamos con su habilidad, su experiencia y su tino 
para guiar nuestras deliberaciones. 

17. Desde el comienzo de este lamentable conflicto los 
Estados Unidos han mantenido la posición de que debe 
encontrarse una solución que preserve la independencia e 
integridad territorial del Irán y el Iraq. Por lo tanto, hemos 
estado dispuestos a apoyar toda iniciativa constructiva y 
equitativa del Consejo que esté encaminada a ese fin. 

18. El texto presentado [ibid.] satisface esos requisitos. 
Es un proyecto de resolución equilibrado y pide una solu- 
ción global, justa y honrosa, asi como la negociación de 
todas las cuestiones importantes entre los dos países y no 
prejuzga en ningún sentido. Al apoyarla, los Estados Uni- 

dos esperan que ambas partes se pondrán de acuerdo sobre 
medios mutuamente aceptables para tratar de encontrar 
una soluci6n y cooperaran plenamente con la cesación 
del fuego y los arreglos que habrán de establecerse para el 
retiro de las fuerzas, asi como los esfuerzos de mediación 
que serán coordinados a través del Secretario General, 
como lo pide el proyecto de resolución. 

19. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El 
Consejo procederá ahora a votar sobre el proyecto de re- 
solución contenido en el documento S/15285. 

Se procede a votacidn ordinaria. 

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de reso- 
lucidn (resolucidn 514 (1982)). 

20. El PRESIDENTE (interpretacidn del ingk%): Daré 
ahora la palabra a los representantes que deseen explicar 
su voto después de la votacion. 

21. Sr, WHYTE (Reino Unido) (interpretacidn del in- 
gks): Señor Presidente, permítame sumarme a quienes ya 
le expresaron sus felicitaciones por ocupar la Presidencia. 
Mi país y el suyo sostienen ocasionalmente algunas bata- 
llas en el campo de cricket, pero creo que se las arreglan 
para colaborar en forma muy eficaz y estrecha en todo lo 
demas. Le aseguro que no le va a faltar nuestra coopera- 
ción para resolver los muy difíciles problemas que en- 
frentará este mes. 

22. Permítame también expresar nuestro agradecimien- 
to al representante de Francia por la distinción con que 
desempeño la Presidencia el mes pasado. Lo hizo con tal 
vigor y dinamismo que el Representante Permanente de 
mi delegación, quien finalmente se jubilo el 2 de julio, se 
mantuvo totalmente ocupado hasta el ultimo momento 
de su mandato. 

23. Mi delegación ha votado a favor de la resolución 
que acaba de aprobarse. Lo hicimos porque compartimos 
la preocupacibn de que el Consejo debe intervenir en la 
situacion grave y amenazante que existe actualmente en- 
tre el Iraq y el Iran. Ese conflicto ha durado ya demasia- 
do, ha costado demasiadas vidas y ha provocado dema- 
siado daño material. Exhortamos sinceramente a todas 
las partes interesadas a que pongan en práctica la resolu- 
cibn que acaba de aprobarse, así como la resolución 479 
(1980), a efectos de poner fin al conflicto y volver al sen- 
dero de la negociación pacífica. 

24. Al mismo tiempo, y a pesar de que apoyo la resolu- 
cion, mi delegacibn tiene algunas dudas en cuanto a su 
verdadera eficacia en el momento actual, Creemos que 
un requisito previo muy importante para la eficacia del 
mantenimiento de la paz por el Consejo es que sus pro- 
puestas tengan el apoyo de todas las partes en la contro- 
versia. Hay razón para creer en el caso presente que una 
de las partes tendrá cierta reticencia para aceptar la reso- 
lucion que acabamos de aprobar, Mi delegación aplaude 
10s esfuerzos que usted ha desplegado, Señor Presidente, 
Para persuadirla a aceptar la necesidad de cooperar con el 
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Consejo. Es motivo de pesar para mi delegación que a pe- 
sar de esos esfuerzos no se vislumbre aún la referida coo- 
peracibn, puesto que sin ella será difícil que las Naciones 
Unidas logren un arreglo de la controversia. 

25. Sin embargo seria erróneo desesperarse. Como lo 
reconoce el Consejo en la resolución que acabamos de 
aprobar, el Secretario General y su Representante Espe- 
cial han desempeñado ya un papel importante en los es- 
fuerzos para arreglar la controversia. Mi delegación está 
segura de que seguirán haciéndolo y esperamos que lo- 
gren la colaboración de las dos partes de modo que pue- 
dan realizarse progresos, teniendo en cuenta las posicio- 
nes de ambas partes y, por supuesto, los requisitos de la 
Carta de las Naciones Unidas. En especial esperamos que 
el Secretario General considere urgentemente la posibili- 
dad de enviar un representante a Teherk y a Bagdad a 
fin de que pueda informar al Consejo muy pronto sobre 
qué otras medidas podría adoptar. 

26. Sr. LING Qing (China) (interpretacidn del chino): 
Ante todo permítame que en nombre de la delegación 
china exprese a usted, Señor Presidente, nuestras más cá- 
lidas felicitaciones por haber asumido la Presidencia du- 
rante este mes. Estoy profundamente convencido de que 
su sabiduría, su experiencia diplomática y su competencia 
significarán una guía positiva para el Consejo permitién- 
dole ejercer con eficacia sus responsabilidades. Al mismo 
tiempo deseo expresar mi gratitud a su predecesor, el re- 
presentante de Francia, por los esfuerzos que hizo y la 
competencia y paciencia que mostró mientras presidió los 
trabajos del Consejo en el extraordinario mes de junio. 

27. La guerra entre el Iraq y el Irán ha durado ya casi 
dos años. Esta guerra prolongada no solo ha costado mu- 
‘chas vidas, provocado serias pérdidas financieras y traído 
sufrimientos indecibles a los dos pueblos, sino que ame- 
naza directamente a la paz y la seguridad’en la zona del 
Golfo y en la región del Oriente Medio. El Gobierno chino 
también ha tomado nota de que a efectos de terminar esta 
guerra entre dos países musulmanes hermanos, el Repre- 
sentante Especial del Secretario General y los países no, 
alineados -en especial los isknicos- han llevado a cabo 
esfuerzos de mediación en muchas oportunidades para 
tratar de lograr un arreglo gene& y justo del conflicto 
por medios pacíficos. Tanto el Iraq como el Irán pertene- 
cen al tercer mundo. Hemos sostenido permanentemente 
que no existen conflictos fundamentales de intereses entre 
los países del tercer mundo; esos conflictos deben y pue- 
den ser arreglados pacificamente mediante consultas o 
negociaciones. 

28. Esperamos sinceramente que el Irán y el Iraq tengan 
en cuenta la necesidad de mantener la paz en la región del 
Oriente Medio y den pruebas de moderación a fin de lo- 
grar una pront,a cesación del fuego mediante negociacio- 
nes y una solución pacífica de la controversia que esté de 
acuerdo con los intereses fundamentales de los dos pueblos. 

29. En vista de estas consideraciones, la delegación china 
voto a favor de la resolución 479 (1980), y basada en la 
misma actitud acaba de votar a favor de la resolución 514 

33. Precisamente por esto, desde el momento del estalli- 
do del conflicto armado entre el Irkn y el Iraq, dos países 
en desarrollo que mantienen relaciones amistosas con nos- 
otros y con los cuales compartimos muchos valores histó- 
ricos y culturales, la Unión Soviética adopto una posición 
clara y precisa en pro de una inmediata cesación de las hos- 
tilidades y de la solución negociada de la controversia. 
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34. Como lo ha puntualizado reiteradamente el S,ecreta- 
rio General del Comité Central del Partido Comunista de 
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Presidente 
del Presidium del Soviet Supremo de la Unión Soviética, 
L. 1. Brezhnev: “La Unión Soviética propicia resuelta- 
mente una solución pacífica del conflicto. Condenamos 
todo intento de dilatarlo o de echar leña al fuego de la 
guerra por cualquier medio que sea.” Esta posición de 
principio representa el sincero deseo de coadyuvar a los 
esfuerzos de poner término a esta trágica guerra y rige to- 
das las acciones tomadas por la Unión Soviética en torno 
del conflicto entre el Iran y el Iraq. 

35. Nuestro psis se pronunció en apoyo de la misión 
mediadora del Representante Especial del Secretario Ge- 
neral y de otros esfuerzos internacionales constructivos 
tendientes a encarrilar el conflicto hacia una solución 
pacífica. 

36. La Unión Soviética se ha opuesto resueltamente a 
los intentos de las fuerzas imperialistas de calentarse las 
manos con el fuego del conflicto entre el Irán y el Iraq y 
utilizarlo para robustecer su penetración bélica y política 
en el Cercano Oriente y el Oriente Medio y desestabilizar 
todavía mb la situación en la región, Todos estos hechos 
son ampliamente conocidos. 

(1982). Esperamos que la aprobación de esta resolución 
contribuya a una solución justa, responsable y razonable 
del conflicto entre los dos países por medios pacíficos. 

30. Sr. TROYANOVSKY (Union de Repúblicas Socia- 
listas Soviéticas) (interpretacidn delruso): Señor Presiden- 
te, ante todo permítame felicitarlo por haber asumido la 
Presidencia del Consejo durante el mes actual y hacer vo- 
tos por el éxito en las difíciles y responsables tareas que le 
aguardan. Expresamos nuestra satisfacción de que este 
cargo sea desempeñado por el representante de un pals 
amigo y no alineado. 

31. Al propio tiempo deseamos expresar nuestro reco- 
nocimiento al representante de Francia, el Sr. Luc de La 
Barre de Nanteuil, por la forma idónea y enérgica en que 
dirigió las labores del Consejo durante el mes de junio. 

32. La sesjón de hoy en el Consejo refleja la profunda 
alarma y preocupación que siente la abrumadora mayo- 
ría de los Estados Miembros de la Organización por el 
prolongado conflicto entre el Irán y el Iraq. Esta alarma 
y preocupacibn son plenamente compartidas por la Unión 
Soviética que no puede dejar de interesarse por que se eli- 
minen peligrosos focos de tirantez en regiones que se en- 
cuentran en una proximidad inmediata de sus fronteras, 
así como en cualesquiera otros puntos de nuestro planeta. 



37. Este conflicto trágico y sin sentido entre el Irán Y el 
Iraq hace ya 22 meses que ha estallado Y Provoca mor- 
mes destrucciones y víctimas. En las llamas de la guerra 
han perecido ya miles de personas y se han destruido va- 
liosos bienes materiales. La atención de los dirigentes Y 
los pueblos de esos países se ha desviado de los problemas 
vitales del desarrollo económico y social, de la lucha con- 
tra la constante agresión israelí y de los planes pergefiados 
por 10s circulos imperialistas para establecer su dominio 
sobre esta región. Estamos convencidos de que la solu- 
cion del conflicto respondería a los intereses fundamenta- 
les y a largo plazo de los pueblos iraní e iraquí. 

38. La delegación soviética ha votado hoy a favor de la 
resolución 514 (1982) porque considera que este órgano, 
en el cual de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas recae la responsabilidad fundamental del mante- 
nimiento de la paz y la seguridad internacionales, podria 
desempeñar un papel positivo para propiciar la SOlUCiÓn 
del conflicto entre el Irán y el Iraq. Desde luego, los as- 
pectos concretos de esta solución pueden y deben conve- 
nirse en el curso de conversaciones entre los participantes 
directos en el conflicto, sobre la base de los principios 
fundamentales de la Carta y las normas universalmente 
reconocidas del derecho internacional, habida cuenta los 
legítimos intereses de ambos paises. 

39. El PRESIDENTE (interpretacidn del inglés): El si- 
guiente orador es el Ministro de Relaciones Exteriores del 
Iraq, Sr. Sadoon Hammadi; le doy la bienvenida y lo in- 
vito a pronunciar su declaración. 

40. Sr. HAMMADI (Iraq) (interpretacidn del inglh): 
Señor Presidente, desearía expresar a usted y a los demás 
miembros del Consejo mi profunda gratitud por haberme 
dado la oportunidad de hacer uso de la palabra en esta 
ocasión. 

41. El Consejo ha actuado de plena conformidad con la 
competencia que le otorga la Carta de las Naciones Uni- 
das. La decisión que acaba de adoptarse es oportuna. 
Tendra el efecto constructivo de generar un nuevo impul- 
SO para la paz. También reflejará una imagen positiva del 
Consejo como el principal órgano responsable del mante- 
nimiento de la paz y la seguridad internacionales, en vir- 
tud de la Carta. No dudamos de que el alcance pleno de 
la decisión del Consejo será interpretado por los Estados 
Miembros y la opinion pública mundial como un impor- 
tante paso adelante en la senda hacia la paz. 

42. Han transcurrido casi dos años desde la aprobación 
de la resolución 479 (1980), durante los cuales nuestro 
pueblo ha luchado valientemente en defensa de sus legiti- 
mos derechos a la soberanía, la seguridad y el bienestar, 
a~t como del futuro de las generaciones venideras. Los 
hechos ya han sido constatados por el Consejo y otros 
muchos foros. NO es ésta la oportunidad de reiterarlos. 

43. Pese a las afirmaciones iranfes en contrario, el Iraq 
celebro la instalación del nuevo régimen en el Irán. Hemos 
procurado establecer relaciones normales con el régimen 
irani, Y Pese a los numerosos actos de hostilidad perpetra- 
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dos por el Iran que culminaron en la imposición de Un 
conflicto armado, hemos seguido luchando por la Paz bajo 
la forma de un arreglo justo y honorable. 

44. Desearía recordar que le OfrecimOs la Paz al Iran el 
28 de septiembre de 1980 [véase WI42031 Y dec@yos 
que lo que buscábamos era recuperar nuestros legrtrmos 
derechos nacionales sobre nuestras tierras Y aguas. Decla- 
ramos también nuestra total disposición de retirarnos de 
los territorios del Irán y de restablecer relaciones norma- 
les con ese psis sobre la base del respeto a la soberama Y 
de la no injerencia en los asuntos internos. El Irti recha- 
zo tales esfuerzos. 

45. Hemos aceptado la resolución 478 (1980) aprobada 
unánimemente por el Consejo de Seguridad el 28 de sep- 
tiembre de 1980. Hemos acogido con beneplácito Y aCeP- 
tado además la misión del Representante Especial del Se- 
cretario General y hemos cooperado plenamente con el. 
La resolución, como lo saben los miembros, fue rechaza- 
da por el Iran. 

46. Declaramos unilateralmente una cesación ‘del fuego 
entre el 5 y el 8 de octubre de 1980 en respuesta a una soli- 
citud del Presidente del Pakistán, quien había emprendi- 
do una misión de buenos oficios como Presidente que era 
en esa época de la Organización de la Conferencia Islámi- 
ca [S/14205, párr. 4. El Irán rechazó esa oferta. 

47. Acogimos con beneplacito los esfuerzos del Presi- 
dente Fidel Castro de Cuba, en su condición de Presiden- 
te del Movimiento de los Países no Alineados y procura- 
mos una solución rápida. Esos esfuerzos también fueron 
frustrados por el Irán. 

48. A diferencia del Irán, participamos en la Tercera 
Conferencia Islámica en la Cumbre de la Organización de 
la Conferencia Islamica, celebrada en la Arabia Saudita 
en enero de 1981, aceptamos sus decisiones y trabajamos 
activamente con la Misión Islámica a fin de lograr un arre- 
glo honorable. El Irán también obstaculizó esos esfuerzos. 

.I . 

49. * En la Conferencia de Ministros de Relaciones Exte- 
riores de los Países no Alineados, celebrada en Nueva 
Delhi en febrero de 1981, el.Iraq acepto rapidanxxrte la 
letra y el espíritu de la decisión de la Conferencia sobre 
las modalidades para solucionar el conflicto. Sin embar- 
go, el representante del Irán intervino para rechazar la 
esencia de la decisión que había sido lograda luego de in- 
tensas consultas. 

50. En el mes de marzo pasado, el Presidente Saddam 
Hussein sugirió que el Comité de paz isl&nico de la Con- 
ferencia Islámica designara a una comisión investigadora 
Para averiguar Cd era el motivo que había dado lugar al 
estallido de la guerra. Es importante hacer notar que esta 
sugerencia nos había sido planteada por el Presidente Se- 
kou Toure durante SU visita al Comité el año pasado. Ello 
fue aceptado Por el Iraq en una carta fechada el 22 de 
abril de 1981. 

51. El 9 de junio pasado, el Comité de paz islámico, te- 
niendo en cuenta la agresión sionista contra el Libano, 



exhortó al Irán a una inmediata cesación del fuego uara 
enfrentar al enemigo sionista. El 10 de junio, el &&ejo 
del Comando Revolucionario iraquí emitió una declara- 
cibn en la que figuraban los siguientes puntos: en primer 
término, la disposición inmediata del Iraq a declarar una 
cesación del fuego y a finalizar todas las hostilidades, tan 
pronto como el Irán aceptara lo propio; en segundo lu- 
gar, la inmediata disposición iraquí de retirar, en el termi- 
no de dos semanas y hasta las fronteras internacionales, 
todas sus fuerzas militares de territorios y ciudades ira- 
mes ocupados en defensa de los territorios y centros po- 
blados iraquíes; en tercer lugar, en el caso de que no pu- 
diera lograrse un acuerdo directo con el Irán sobre las 
cuestiones relativas al conflicto por intermedio de las or- 
ganizaciones que mediaban entre los dos países, el Iraq 
estaba dispuesto a aceptar una decisión arbitral dictada 
en el período extraordinario de sesiones de la Organiza- 
cibn de la Conferencia Islámica, y si el Iian rechazara esa 
mediacibn, el Iraq aceptaría cualquier decisión arbitral 
del Movimiento de los Paises no Alineados o del Consejo 
de Seguridad [véase Wl5196, anexo]. 

52. El 20 de junio, el Presidente Saddam Hussein anun- 
cio otra decisión del Consejo del Comando Revoluciona- 
rio, el cual, a pesar de la reaccibn negativa del régimen 
del Irán, exhortaba a iniciar hasta su terminación el retiro 
de las fuerzas del Iraq a las fronteras en un período máxi- 
mo de 10 días. La operación de retiro fue completada en 
el plazo fijado2. Sin embargo, los iraníes anunciaron que 
el retiro era falso y parte de un complot imperialista, or- 
questado conjuntamente con la invasión israelí al Líbano. 

53. Además de todas estas iniciativas de paz, se han lle- 
vado a cabo incontables esfuerzos bilaterales con otros 
países. 

54. Lamentablemente, la actitud del Irán hacia esos es- 
fuerzos de la paz ha sido negativa. Y lo sigue siendo. 

55. Nunca perderemos nuestra fe en los principios de la 
Carta de las Naciones Unidas y en el papel de la Organi- 
zación para la solución pacífica de las controversias. Sin- 
ceramente, esperamos que los iraníes respondan pronto 
favorablemente a las exhortaciones de la razón y pongan 
fin a su política de continuar la guerra. Procuraremos la 
fiel aplicación de la resolución aprobada por el Consejo 
en el día de hoy. Todos debiéramos trabajar estrechamen- 
te y coordinar nuestras acciones a través de las Naciones 
Unidas para esbozar el marco de las negociaciones y lo- 
grar una deseada solución amplia, justa y honorable de 
las cuestiones más importantes del conflicto. Esa es la 
única manera de lograr una solución justa y duradera en 
interés de la paz y la seguridad de nuestra región. 

Se levanta la sesión a las 18.35 horas. 

NOTAS 

1 Comunicado común iraní-iraquí del 6 de marzo de 1975, Naciones 
Unidas, Recueil des TraitPs, vol. 1017, No. 14903, pág. 118. 

2 Véase A/31/323. 
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